
BUENOS AIRES,

10 SET 2015
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-
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VISTO el Expediente N° S01 :0337881/2011 del Registro del MINISTERIO DE

ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, Y

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan

empresas cuya envergadura determine que deban realizar la notificación prevista en el

Articulo 8° de'la Ley N° 25,156, procede su presentación y tramitación por los obligados ante

la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo

desconcentrado en la órbita de la SECRETARíA DE COMERCIO INTERIOR del

MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de lo;(jispuesto y por la

integración armónica de los Articulos 6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración económica notificada consiste en la

constitución de un "Joint Venture" por parte de las firmas BASF SE e INEOS INDUSTRIES

HOLDINGS L1MITED, denominado STYROLUTION, al cual aportarán activos estirénicos de

manera que el negocio resulte funcional y financieramente independiente.

Que las sociedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de la

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de las

atribuciones conferidas por el Artículo 58 de la Ley N° 25.156, notificando la operación en

tiempo y forma de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 8° de dicha norma.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los

términos del Artículo 6°, inciso d) de la Ley N° 25.156.

QUja obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de

s d I s empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES
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($ 200.000.000) establecido en el Articulo 8° de la ley N° 25.156, Y la operación no se

encuentra alcanzada por ninguna de ,lasexcepciones previstas en dicha norma.

"I '
Que en virtud del análisisrealizado,la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

,

LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica notificada no

infringe el Articulo 7° de la ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la

competencia de modo que pueda re~iultar perjuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, i la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio Interior autorizar la operación de

concentración económica consistente en la constitución de un "Joint Venture" por parte de
I '

las firmas BASF S.E. e INEOS INDUSTRIES HOLDINGS L1MITED, denominado

STYROlUTION, al cual aportarán activos estirénicos de manera que el negocio resulte

funcional y financieramente independiente, todo ello de acuerdo a lo previsto en el Articulo
!f

13, inciso a) de la ley N° 25.156.

e
Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1010 de fecha 24 de julio

de 2013 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al

cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo
;, .~

y forma parte integrante de la presente resolución.

Que el infr~scripto resulta' competente para el dictado del presente acto en virtud

de lo establecido en los Articulas 13 y 58 de la ley N° 25.156.
.•. :1

"

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

I

!

int Venture" por parte de las firmas BASF S.E. e INEOS INDUSTRIESconstitución dé' u

/' -

./

/ RESUELVE:
/

ARTíCULO 1°._ AutorJiase la operación de concentración económica consistente en la

(1\, ,
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'!,
HOLDINGS L1MITED, denominado STYROLUTION, al cual aportarán activos estiréhicos de

manera que el negocio resulte funcional y financieramente independiente, de acuerdo a lo

previsto en el Articulo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

ARTíCULO 2°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen N° 1010

de fecha 24 de julio de 2013 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
'1

I ,
COMPETENCIA, organismo descc¡mcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DEACONOMíA y FINANZAS PÚBLICAS, que en

TREINTA y TRÉS (33) hojas autenti¿adas J'~grega como Anexo a la presente medida.

ARTíCULO 3°._ Regístrese, comuníq'uese ¡a~chívese. •

RESOLUCiÓN N°
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SEÑOR SECRETARIO

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la operación de

concentración económica que tramita b~jo el 'Expediente N° S010337881/2011 del

Registro del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, caratulado: "BASF

SE e INEOS INDUSTRIES HOLDINGS L1MITED SI NOTIFICACiÓN ART. 8 LEY
25.156 (Conc. 935)".

1.DESCRIPCiÓN DE LA OPERACiÓN Y ACtiVIDAD DE LAS PARTES

La operación
,;:
:i '

1. La operación notificada consiste en la constitución de un Joint Venture por parte de las

. firmas BASF S.E. (en adelante "BASF") e INEOS INDUSTRIES HOLDINGS L1MITED

(en adelante "INEOS"), denominado STYROLUTION, al cual aportarán activos

estirénicos de. manera que el negócio resulte funcional y financieramente

independiente. Ambas partes poseerán un control conjunto sobre el mismo y cada una
.' ji

de ellas tendrá derecho a nombrar a dos de los cuatro miembros del Órgano de

Fiscalización ya tres de los seis miembros del Órgano de Administración.
d-'-

2. A los efectos de instrumentar la consti!ución del Joint Venture, con fecha 29 de

noviembre de 2010, las' partes firmaron úna Carta de Intención, la cual fue ratificada

mediante la celébración del "Master ÁgrJtment" de fecha 27 de mayo de 2011 y el
I¡

,
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e de la

"Amendment Agreement" celebrado los dias 29 y 30 de septiembre 2011. El cie
operación quedo estipulado el día 4 d~ octubre de 2011.

i¡
I
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La actividad de 'as partes

Las empresas aportantes.

3. BASF f-IANOELS ~. UNO. EXPORTGESELLSCf-IAFT MBf-I, ("en adelante BASF;

f-IANOELS"), en su carácter de empre¡¡a adquirente a nivel mundial, es una empresa• !

constituida bajo las leyes de la República Federal de Alemania. Es controlada por

BASF, qu~ es una Sociedad Europea radicada en Alemania dedicada a la fabricación y

comercialización de productos para el cuidado de cultivos químicos Inorganlcos,

catalizadores, petroquimicos,. acrílicos Y' agentes de dispersión, quimicos y polímeros
:j ,

de alto rendirniento 'ji estireno. La COmposición accionaria de BASF se e¡JCuentra
"

atomizada en más de 460.000 accionistas, 72% de los cuales son institucionales y el
28% rest¿¡nte privados.

4. Asimismo, BASF es controlante a su vez de BASF ESPAÑOLAS.L. (en adelante

"BASF ESPAÑOLA"), sociedad que es a :su vez titular del 73,94% de las acciones de,
BASF ARGENTINA S,A. (en adelante "BASF ARGENTINA")

~I

I

,

5. BASFARGENTlNA: se encuentra inscripta en la Inspección General de Justicia de la

Ciudad de Buenos Aires.' Es una sociedad anónima cuya actividad principal es la
1,

fabricación y c;omercialización de productos,¡,qUímicos.

6. Los accionistas de ~ASF ARGENTINA que poseen una participación mayor al cinco
por ciento (5%) del capital social son:

7. BASF CONSTRUCTlON Cf-IEMICAlS ESPAÑA S.L.: Titular de 29.225536 acciones

ordinarias nomínativa's no endosables de valor nominal un peso cada una,

representativas del 26,053 % del capital sOciJI de BASF ARGENTINA.

2 r,
¡¡
I
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endosai:Jles de valor nominal un peSo cada una, representativas del 73,946 % del
capital social de BASF ARGENTINA

97
8. BASF ESPAÑOLA: Titular de 82.949.418 acciones ordinarias nominativas no

9. A su vez, BASF ARGENTINA participa en las siguientes sociedades:

constituida en la República Argentina' dedicada especificamente a la fabricación y

Comercialización de sistemas poliuretáljicos y polialcoholes de alto peso molecular en

su planta de BUrzaco. También se dedica a la comercialización de productos básicos de'

poliuretano tales como polio/es e isócianatos. 8ASF ARGENTINA es titular de

6.012.000 acciones ordinarias nominativ~s no endosables de valor nominal pesos 1 por
'1

acción de BASF POLlURETANOS, equivalentes aproximadamente al 96,817% de/capital de la sociedad.

--- ,
1"0" BASF POL/URETANOS SA, (en adelante "BASF POllURETANOS") es una firma

i
11. El otro accionista de BASF POLlURETANOS es BASF, que es titular de 197.626

"acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal pesos 1 por acción,
equivalentes aproximadamente al 3, 182% del capital sociaL

,

I
I,

3

i;
12, eYANAMID DE ARGENTINA SAl.e., (én adelante "CYANAM/D DE ARGENTINA")

constituida en la República Argentina, está dedicada a fabricación y comercialización de

Productos qulmicos, no registra actividag en desde el año 2000, ya que BASF

ARGENTINA continuó con .Ia actividad c~mercia/ que desarrollaba. Con fecha 5 de

junio de 2009 eYANAM/D DE ARGENTINA YBASF ARGENTINA se fusionaron.

,
13. El otro accionista de eYANAMID DE ARGENTINA es BASF POLlURETANOS, que es

titular de 22.256 acciones ordinarias nominalivas no endosables de valor no .nal pesos

1 por acció[1, equivalentes aproximadamente al 5,000% del capital social.
h
J



14. BASANIL S.A., (en adelante "BASANIL")es una sociedad que se encuentra en estado
if ..

de liquidación Antes de su liquidación, BASANIL se dedicaba a fabricación de,
productos químicos. BASF posee' 225.332 acciones ordinarias nominativas no

endosables de valor nominal $ 1 por acción: equivalentes al 95% aproximadamente del
capital social de la sociedad. il

" .

15. El otro accionista de BASANIL es CYAIiIAMID DE ARGENTINA que posee 11.860

acciones ordinarias nominativas no ~ndosables de valor nominal $ 1 por acción,
equivalentes al 5% aproximadamente d~í capital social.

-UND PRODUKTIONS ~

95% de las acciones) y ,

accionistas son WINTERSHALL EXPLORA TIONS

BETEllIGUNSGi::SELLSCHAFT MBH (propietaria del

WINTERSHALL BANK GMBH, propietaria del 5% restante.

¡~
'f

16. MIRALEJOS SA, (en adelante "MIRALEJOS") es una sociedad dedicada a la

comercialización de Productos para nutrición animal. BASF ARGENTINA es titular de

752.844 acciones preferidas escritura les hominativas de valor nominal $1 por acción y,¡
sin derecho a voto, representativas del:, 1,35% del capital social de MIRALEJOS. La;

i
participación accionaria de BASF ARGENTINA en MIRALEJOS obedece a la,
capitalizaciÓn de un crédito por venta de'mercaderlas en un concurso de MIRALEJOS.

Como surge de la tenencia accionaria, BASF ARGENTINA no controla a MIRALEJOS.

'i
'l.

17.WINTERSHALL ENERGíA S.A., (en adelante "WINTERSHALL") constituida en la

República Argentina esta dedicada a la producción de petróleo crudo y gas. Sus

~
I

{
I
1
1

4

Argentina son las siguientes:
18. Las empresas del Grupo BASF que exportan o exportaron productos a la República
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19. BASF ANTWERPEN N.V. es una sociedad radicada en Bélgica dedicada a la,
fabricación y comercialización de fertil.izantes. Su único accionista es BASF Handels-

und Export GmbH, titular del 100% de las acciones de Basf Antwerpen.
",
I .

20. BASF BEAUTY 'CARE SOLUTIONSS.A.S. es una sociedad radicada en Francia

.dedicadaa.lafabricación ycomerCializ,fciónae-próducto~'- para el cuidado de la piel. Su

único accionista es BASF Catalysts LLC, titular del 100% de las' acciones de Basf Sol.. -,. i

Exporta a la Argentina productos para el cuidado de la piel.

.~

!

21. BASF CATAL YSTS LLC es una sociedad radicada en los Estados Unidos dedicada a la .

fabricación y comercialización de catalizadores y agentes de dispersión, productos que

exporta a la República Argentina. Su único accionista es BASF Catalysts Holding LLC, .
titular del 100% dé las acciones de Basf Catalysts.

22. BASF CHILE S.A. es una sociedad radicada en Chile dedicada a la fabricación y

comercialización de polimeros de alt6 rendimiento. Sus accionistas son BASF,
Corporate SeNices Chile S.A., titular del 99,93% de las acciones de Basf Chile y BASF
Handels- und Export GmbH, titular del 0,01'% restante.

23. BASF COATINGS S.A. es una sociedad radicada en España dedicada a la fabricación y
I

comercialización de revestimientos. Su accionista principal es BASF Española S.L.,
titular del 99, 71%de las acciones de Basf Coatings .

24. BASF CONSTRUCTION POLYMERS GMBH es una sociedad radicada en Alemania

•dedicada a la fabricación y comercialización de productos quimicos para la industria de

la construcción y de agentes de dispersión' Su único accionista es BASF Con tructions

Chemicals GmbH, titular del 100% de las acciones de Basf Construction.

5
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25, BASF CORPORATION es una socied~d radicada en los Estados Unidos de América\ . .

dedicada a la fabricación y comercialización de petroquímicos, productos para el

cuidado de cultivos, acrílicos y agentes de dispersión, productos para el cuidado de la

piel, quimicos y polimeros de alto rendimiento y poliuretanos. Su único accionista es

BASF Americas Corp., titular del 100% de las acciones de Basf USA
-- .. ~ -.,.¡."'-

,
1, :,

26. BASF CURTEX SA es una sociedad radicada en España dedicada a la fabricación y",.
comercialización de quimicos de alto' rendimiento. Su único accionista es BASF.

I

Española S.L., titular del 100% de las acciones de Basf Curtex.,

27. BASF FINE CHEMICALS SWITZERLAND SA es una sociedad radicada en Suiza

dedicada a la fabricación y comercializaCión de productos para el cuidado de la piel. Su
'"único accionista es BASF Nederland B.V:', titular del 100% de las acciones de Basf FC.
1:

I1
28. BASF MEXICANA SA DE CV es una sociedad radicada en México dedicada' a la

fabricación y comercialización de estireno, Sus accionistas son BASF de México SA

de CV, titular del 99,99% de las acciones de Basf México y BASF SE, titular del 0,01%
restante .

29. BASF NEDERLAND BV es una sociedad radicada en Holanda dedicada a la

fabricación y comercialización de catalizadores y quimicos de alto rendimiento. Su único
.' !

accionista es ,BASF SE, titular del 100% de las acciones de Basf Holanda.

30. BASF PLANT SCIENCE LLC es una. Sociedad radicada en los Estados Unidos

dedicada a la fabricación y comercialización de productos para el agro. Sus accionistas

son BASF Corporation, titular del 99% de las acciones de Basf Plant Science y BASF
Catalysts Holding LLC, titular del 1% restante.

6

,i
y''''''



"2013 - AÑn DFÚRfrFNTFNARln TJFlA ASAMRf.FA GFNFRA( rnNST1T{{YFNTF [)

ES COPIA FIEll
'DEL ORIGINAL

del 100% de las acciones de Basf PL.

~ ele ~~ :y~inanxa6 g:¡,
. Q?'~ ck '(¡?~ Q9i~ i

P IACf!!O'?fu4-Uf,n,~C(O-na/ dJ W~da ck la, ~o-:>;0cwnc(q;
ALAN CON RAS SANTARELLI '

n de Despacho

31. BASF POLlURETANOS LTOA es ud sociedad radicada en Brasil dedicada a la

fabricación y comercialización de poliur¿tanos. Su único accionista es BASF SA, titular

32. BASF POLYURETHANE L1CENSING GMBH es una sociedad radicada en Alemania .'

--aedicaaa alafabnéaaóñy-co-rriercjal¡za~ión de poliuretanos Su único accionista es,
Elastogran GmbH, titular del 100% de las acciones de Basf PL.

33.BASF S.A es una sbcieaad radicada' en Brasil dedicada a la fabricación y

comercialización de productos para el, cuidado de cultivos, químicos inorgánicos,

catalizadores, acrilicos y agentes de: dispersión, quimicos y polimeros de alto

rendimiento y estireno. Su único accionista es BASF Beteiligungsgesellschaft, titular del
100% de las acciones de Basf SA

34. ELASTOGRAN GMBH es una sociedad radicada en Alemania dedicada a la fabricación
il •

Y comercialización de poliuretano. Sus accionistas son BASF Handels- und Export

GmbH, titular del 90% de las acciones, de Elastogran y BASF SE, titular del 10% ,
restante.

,
35. ELASTOGRAN SA es una sociedad radicada en España dedicada a la fabricación y

comercialización de poliuretanos. Su único accionista es BASF Española SL, titular del
100% de las acciones de Elastogran SA

36. PCI AUGSBURG GMBH es una socie~ad radicada en Alemania dedicada a la

fabricación y comercialización de químicos para la industria de la construcción. Su único

accionista es BASF Construction Chemicals GmbH, titular del 100% de las acciones de'
Basf PC/.

7
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9737. INEOS: Es una empresa constitui(la conforme las leyes de Suiza. Controla

indirectamente a la firma CIBA ARGE~TINA que es la única empresa del grupo que

opera en Argentina, contando con el 98,5% del capital social de CIBA ARGENTINA con

un total de 6.804.000 acciones ordinarias, nominativas y transferibles de valor nominal $

1,00 (un peso) cada una por acción y coñ derecho a un voto por acción. 'í
- _ ..~- -- .-.- - - -- ---- ..._-_.,--

38. CIBA ARGENTlNAes una sociedad anónima cuyo capital se encuentra en su totalidad

represeritado por acciones ordinarias, 80minativas y transferibles, todas por un valor
• i!

nominal de$1 ,00 (un peso) cada uria y con derecho a un voto por acción. Se

encuentra inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el W 1628.393

39. La actividad principal de CIBA ARGENTINA, es la elaboración, producción, fabricación,

industrialización y comercialización de productos y subproductos relacionados con la. ~
industria química, farmacéutica y veterin~:ria; y prestación de servicios relacionados.

'i~

11.-ENCUADRE LEGAL

1:;
40. Las sociedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de esta

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de

las atribuciones conferidas por el articulo 58 de la Ley N° 25.156, notificando la

operación en tiempo y forma .de acuerdo ~ lo dispuesto en el artículo 8 de dicha norma
:r

y su Decreto Reglamentario W 89/2001.

41. La operación notificada constituYe una concentración económica en los términos del
I [,

articulo 6°, inciso d) de la Ley W 25.156 deDefensa de la Competencia.

42. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las
1

empresas afectadas supera el umbral/ de PESOS DOSCIENTOS MILLONES,
($200.000.000) establecido en el artículo 8° de la Ley W 25.156, Y la operación

encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.
i;

~
l

/~

J
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111.PROCEDIMIENTO

43. El día 25 de agosto de 2011, los apoderados de BASF S.E., conjuntamente con los

apoderados de la firma INEOS INDUSTRIES HOLDINGS L1MITED, presentaron el

Formulario F1 de notificación de operaciones de concentración económica ..'

44. Con fecha 15 de septiembre de 2011, ~sta Comisión Nacional hizo saber a las partes

que previo a todo proveer deberlan adecuar la presentación a lo dispuesto en la

Resolución SDCyC N" 40/2001, comuni,cando a los notificantes que no comenzaria a,
correr el plazo establecido por el articulo 13 de la Ley N" 25.156, ni se dará curso a la,
notificación eflOctuada hasta tanto no dieran respuesta a lo indicado.

l'
,1

45. El dia 13 de octubre de 2011, las partes efectuaron una presentación en relación a la
información solicit¡¡da.

46. Tras an¡¡lizar I¡¡ present¡¡ción efectuada, con fecha 21 de octubre de 2011 esta

Comisión Nacional consideró que la misma se hallaba incompleta, re¡¡lizando

obslOrvacionlOs al Formulario preslOntado, qulO fUlOron notificadas a las partes en la

misma fecha y se les hizo saber que hasta tanto no dieran respuesta completa a las
I .

observaciones efectuadas quedaria suspendido el plazo establecido por el Articulo 13
de la Ley N° .25.156.

47. El dia 4 de noviembre de 2011 los,' apoderados de las partes realizaron una

presentación con el fin de dar cumplimieoto a lo requerido por esta Comisión Nacíonal
;¡:de DefenSa de la Competencia. "

48. Habiendo analizado la presentación efectuada por las partes, esta Comisión Nacional,

entendió que la misma no satisfacia los requerimientos establecidos en el Formulario

FI, po<'oqoep,"'edió, ,e,',~, "'''~''',"e, pertmeote,qoe'oe,," O""I" , ,,,

U.9



presentantes el dia 29 de noviembre de 2011, quedando suspendido en consecuencia
el plazo previsto en el articulo 13 de la ~ey N° 25.156. •

.4

,

49. Con fecha 30 de noviembre de 2011! se presentaron las partes notificantes a los
. !: ,

efectos de contestar el requerimiento '1efectuado oportunamente por esta Comisión
It .. __ ..... -Nacional:

50. Con fecha 1dedicieinbre de 2011, esta':ComisiónNacionai, hizo saber a las partes que'. !

la información acompañada se~ncontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las

observaciones pertinentes que fueron; notificadas a los presentantes el día 1 de,
diciembre de 2011, continuando suspendido en consecuencia el plazo previsto en el• - !!

articulo 13 de la Ley N° 25156.'

51. Eldia 11 de ~nero de 2012 se presentaron las partes notificantes a los efectos de

solicitar una prorr(Jga por el plazo leg~1 para contestar el requerimiento efectuado
,

oportunamente por esta Comisión Nacional:

1,

li
52. El dia 24 de enero de 2012 se presentaron las partes notificantes contestando el

requerimientoefectl.1ado oportunamente par esta Comisión Nacional:

,
53. Con fecha 13 de febrero de 2012 se agré90 la documentación acompañada y pasaron

los autos a despacho.

10

¡:.
I1
~

¡'.

. 54. Con fecha 17 de febrero de 2012, esta Cdmisión Nacional, hizo saber a las partes que

la información aCOinpañadase encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las

observa.ciones pertinentes que fueron notificadas a los presentantes el día 17 de

febrero de 2012, continuando suspendido en consecuencia el plazo previsto en el
"artículo 13 de la LeyW 25.156.
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55. El día 9 de abril' de 2012 se presentAron las partes notificantes a los efectos ded 7,
contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisíón Nacional.

-:- l""
. ....~.

~t.0le1'io de ff;c(»uymiu-Jj Q7inam«.aó g'¡'
cJJ'eorouM0x¿ '$'omer"", ~ter""'""

<&'09m.1Wn-Q/V~a/ de~~a tÚ la Y?09J¡.heknaa. !

58. El dia 8 de junio de 2012 se presentaron las partes notificantes a los efectos de

contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacional.

59. Con fecha 26 de j~nio de 2012, esta Contsión lIJacional, hizo saber a las partes que la

información acompañada se encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las

"observaciones pertinentes que fueron notificadas a los presentantes el día 26 de junio

de 2012, continuando suspendido en cons"ecuencia el plazo previsto en el artículo 13 de
la Ley N° 2::; 159

~
\v

60. El dia 10 de julio de 2012 se presenta,ron las partes notificantes a los efectos de
i

contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacional.
i
!t
'1

61. Con fecha 27 de julio de 2012, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes que la

información acompañada se encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las

"observaciones peJ'linentes que fueron notificadas a los presentantes el día 27 de julio

11



de 2012"continlJando suspendido en c~nsecuencia el plazo previsto en el articulo 13 d, @: I;¡>'"
la Ley N° 25.156'

pasaron los auto;; a despa'cho

62. El dla 7 de sElptie'mbre de 2012 se pre~entaron las partes notlficantes a los efectos de'
" - "

' "contestar el, requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacional '.
. ~ ~ ,-'"-"_ 'r _.--,."'- -

V ,63. Con fecha 20 C/li". septiembre de 2012: se agrego la documentación acompañada y'
.1;

,
!~

()
64, Con fecha 11 de octupre de 2012, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes que ¡,

','
la Información se enc.ontraba ¡ncom~leta, por lo que procedió a realizar las"

¡observaciones pertinentes que fueron hotificadas a los presentantes el día 11 de'¡
. . j. - I

octubre. de 2012, continuando sUspendido en consecuencia el plazo previsto en el,:
articulo 13 de la Ley N° 25.156.

'!I
,

¡' -
65. El dla 24 de octui::>rede 2012 se presentaron las partes notificantes a los efectos de

'1

contestar el requerimiento efectuado opo~unamente por esta Comisión Nacional.

pasaron los autos a despacho

i

66. Con fecha 1. de noviembre de 2012s~ agrego la documentación acompañada y
,~,

",.
67. Con fecha 12 de diciembre de 2012, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes

. - I ,

que la información'presentada se encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar
¡

las observaciones pertinentes que fueron :¡notlficadas a los presentantes el día 12 de
' ,

diciembre de ~012, continuando suspendi~o en consecuencia el plazo previsto en el
artículo 13 de la Ley N° 25,156, ;;,

68. El día 29 de enero de 2013 se presentaron las partes notificantes a los ef ctos de,
contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacio al.

12
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69. Con fecha 5 de febrero de 2013 se agrego la documentación acompañada y pasaron

los autos a despacho
>
li!
¡!
"

70. Con fecha 19 de febrero de 2013, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes que

la información presentada se encontrab~ incompleta, por lo que procedió a realizar las

observaciones pertinentes que fueron notificadas a los presentantes el día 21 de

febrero de 2013, continuando suspendido en consecuencia el plazo previsto en el

articulo 13 de la Ley N° 25.156.

i'

¡'
71. El dia 22 de febrero de 2013 se presentaron las partes notificantes a los efectos de

i
contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacional.

72. Con fecha 22 de marzo de 2013, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes que la

información presentada se encontraba ipcompleta, por lo que procedió a realizar las

observaciones pertinentes que fueron ~otificadas a los presentantes el mismo dia,
I •

continuando susp~ndido en consecuencia el plazo previsto en el artículo 13 de la Ley
N° 25.156.

73. Eldia 24 de abril de 2013 se presentaron las partes notificantes a los efectos de

contestar el requerimiento efectuado opo~unamente por esta Comisión Nacional.

1\I
74 Con fecha 15 de mayo de 2013, esta COmisión Nacional, hizo saber a las partes que la

información presentada se encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las
1:

observaciones pertinentes que fueron notificadas a los presentantes el mismo dia,,.
continuando suspendido en consecuenciáel plazo previsto en el articulo 13 de la Ley
N° 25.156.

,jo

75. El dia 17 de mayo de 2013 se presentáron las partes notificantes a los efectos deJ-1 contestar el requerimiento efectuado oportunamente por esta Comisión Nacional.

13
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,. ,
76. Con fecha 7 de junio de 2013, esta Comisión Nacional, hizo saber a las partes que la

,

información presentada se encontraba incompleta, por lo que procedió a realizar las

observaciones pertinentes que fueron 'hotificadas a los presentantes el mismo día,

continuando suspendido en consecuencia el plazo previsto en el artículo 13 de la Ley

N° 25.156.

77. Finalmente con fecha 18 de'julio de 2013, los apoderados de las partes notificantes en
r

esta operación presentaron la información requerida, dándose por cumplido el

Formulario F1 de notificación presentado y reanudándose el plazo establecido en el
. I~

Artículo 13 de la Ley N° 25.156, el primer día hábil posterior a dicha presentación.

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN

SOBRE lA COMPETENCIA.

IV.1. NATURALEZA DE LA OPERACiÓN

!I
78. La operación que se notifica es un Joint Venture firmado entre las firmas BASF e

INEOS. Por este acUerdo, las empresas antes mencionadas se obligan a aportar ciertos

negocios a nivel global a una sociedad constituida en Alemania, de la cual cada una de. , '¡
ellas tendrá el 50% de participación accionaria.

I

i

79. BASF es una empresa quimica con prese,ncia global. Tiene una gama de productos que

"incluye petróleo crudo, gas natural, qui,micos, plásticos, sistemas de recubrimiento,
, .

sistemas de dispersión y productos agricolas. INEOS es un productor global de

petroquímicos, productos químicos de especialidad y productos derivados del petróleo.

l •
I •

80. Ambas partes aportarán a un JV que operará bajo el nombre de STYROLUTION, sus
r

propios negocios de monómero de estireno (SM); monómero de poliestireno (PS);

14
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acrilanitrila-butadiena-estirena (ABS) y algunas pro~uctas menares relacianadas can las ':~", '

anteriares. .i'
'¡
I
I

81, Las praductas menores apartadas a STYROLUTION san:
11

Etilbencena (EB), que es la materia prima para la praducción de SM
:i:

Estirena-acrilanitrila (SAN)

ABS+P.oliamida (PA/ABS"), qLe es una mezcla de las productas ABS
"."i

Otras resinas termaplásticas transparentes, cancretamente: metil-,
metacrilata-acrilanitrila_butadiema-estirena (MABS); capalimeras de

[,

éstirena-butadiena (SBC); y metil-metacrilatas de ¡;¡stirena (SMMA)

Acrilata de estirena acrilanitrilb (ASA); y. 1
l'

Acrilanitril.a alfa-metil-estiren'a (AMSAN), un aditiva utilizada para la

praducción de ciertas tipas d~,ABS.

R. t ,"

I

i
i

82, Cama parte de la transferencia de las negacias mencianadas, las partes ap.ortarán al,',
JV, ciertas plantas productivas, las que se detallan en el cuadra W 1, can indicación de

I

las praductas qué fabrican,

83 También se destinará al JV la praduccióri de ciertas productas de .otras plantas que lasI .partes cantinuaran operanda indiVidualm~nte, las que se detallan en el cuadra N° 2.

0\
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CUADRO W 1: PLANTAS ApORTADAS A STYROLUTION - PRODUCTOS
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ciPé'rad~i,i,~'~'is ' ~!,-:.nl¡l " ~M pS ....£I~S~.9t ros '-'. I'."-.. " -~; •_.- ,~'--'--....•..~ ".': " ..t~ ~
CÉE

BASF Bélgica Antwerp ./ SAN, SBC
BASF Alemania Ludwigs halen ./ SANJ~SA, PNABS, MABS
BASF Alemania s chwarzheide ABS mezclas y compuestos
INEOS Francia Wingles

:~.() INEOS Alemania K61n ./ SAN
INEOS ESPaña Tarragona* ./ SAN,

INEOS Sue.cia Trelieborg l¡-

¡ll
NAFTA ii:

¡f

BASF México Altamira ./ ./ S,.o.,N,ASA,SBC
INEOS Canadá Samia ./

INEOS EE. UU Bayport ./
INEOS EE,UU. Decatur ./

INEOS EE. UU, Indian Orchard ./ SMMA
INEOS p: UU J 01iet ./

INEOS EE. UU. Texas Cily ./

ASIA

BASF India Dahej ./

BASF Corea Sur Ulsan ./ ./ SAN
INEOS india Vadodara !~ ./ SAN
iNE()S T,!iiandia Map la Phut J ./ SAN

,
i

CUADRO W 2: PLANTAS QUE DESTINARÁN PARTE O TODA SU PRODUCCiÓN AL JV

SAN,ASA,PNABS, MABS

16

•
P,B~jos
AI~níania
Aiemania,

~. in_H~pur

BA~F
INEOS
BASF
BASF

r .: -¡o- .:.. El( -. "''- .__ i i':;.. %l.

[Q~'fu~;b~.'i'~a¡s', ?--:i.I1~_"_"'_' ~,'~"~"_',_'SIVlJS~ªSOtr'¿s. ,,'
", - .

E liba JV ./
Mari ./
LiJdwigshalen ¡,
Ellba JV li
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84. Luego del cierre de la operación, las partes notificantes tendrán el control conjunto de

los negocios mencionados anteriormente y dejarán de operar en forma individual en íos

segmentos de productos aportados, con excepción del negocio de ABS de INEOS en

los Estados Unidos ubicado en Addyston, Ohio, Estados Unidos ("INEOS USA").. ,

.~ ¿ 7ffi'CIm<mzú" JI ~ina4UUl6 ??PÚ
~<yydaiXÚl, ele ~O?neJl(xO ~lWM'o'~

I AY;?o-múú:Ln QJ( '~c{(vn«1 ('.le ~j~'it4a- c4J la <?fr"}}y'tdenc'J:a
\lAN CONTRE SANTARElLl . I1

Dlrecci6 e Despacho

85. El negocio de INEOS- USA venderá ABS de forma separada a STYROLUTION, sin

embargo este negocio no.vende ABS a ningún cliente o distribuidor en Argentina.

86. STYROLUTION será funcionalmente autónomo y financieramente independiente de las
partes que lo conforman.

11'
11

87. Los efectos de la operación en la Republica Argentina se limitan exclusivamente a los
,¡

mercados de acrinolatrilo butadieno estireno (ABS) ya que ninguna de las empresas

involucradas vende monómero de esti!eno (SM) en el pais y solo BASF concretó

algunas ventas de monómero de poliestireno (PS) en el año 2009.

88. No obstante ello, esta Comisión Nacional considera relevante mencionar que los

efectos de la presente operación sobre los mercados de PS y SM fueron evaluados por.
!

la Comisión Eur.opea (CE)', entre otras agencias, arribando esta a las siguientes
conclusiones.

I
• SM: a nivel de la CEE la operación no eJa lugar a relaciones de naturaleza

horizontal.

!

• PS: En un mercado relevante api"rto, definido como "Todos los tipos de PS"

con un alcance CEE + Suiza, la~iiParticipaciones combinadas de LAS PARTES

para el año 2010 eran de entré el 30 y el 40%, siendo menores bajo una

definición mundial. Esto llevó a la CE a concluir que: "dadas las restricciones

COMP/M 6093 - BASF IINEOS I STYRENE I JV

17
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sobre la competencia que ejercen otros pollmeros, la presencia de
i

participantes importantes en el mercado de la EEA y en el mercado global, asl

como la ausencia de inquietud~s respecto de la competencia que surjan de la

"investigación de mercado, la Cbrnisión considera que la transacción propuesta
• '1

no genera dudas considerables':en cuanto a la compatibilidad de la transacción
I '

propuesta en el mercado interno, en el mercado de PS""

89" Respecto de los productos menores, como se muestra en el cuadro W 3, no existe

superposición en la Republica Argentina'

1

CUADRO W 3: VENTAS EN LA ARGENTINA DE PRODUCTOS MENORES

EB
SAN
PAlABS
ASA"
Ar\I1SAN
MABS
SBC
SMf\i1A

No
No
No
"INEOS no lo produce
INEOS no lo produce
INEOS no lo prodúce
INEOS"no lo produ,ce
Sí (pequeños volúmenes)

No
Si (pequeños volúmenes)
No
S í (pequeños volúmenes)
No
Sí(muy pequeños volúmenes)
S ¡(pequeños volúmenes)
BASF no lo produce

90" Habiendo entonces descartado la existen'cia de superposición en los mercados de SM,~ . .

PS y en los productos menores, esta Comisión entiende que corresponde evaluar los
,1

efectos horizontales de la presente opera~ión sobre la competencia en los mercados en
los que interviene el producto ABS"

91" Analizada desde un punto de vista global, la operación también da lugar a relaciones de,
naturaleza verticaL Las relaciones más r~levantes se muestran en el cuadro que sigue

donde se observa en el sector izquierdo los distintos insumos (mercados aguas arriba)
,

yen el sector derecho los productos que con ellos se elaboran (mercados ag(s abaJO)

'"
",1, U 18
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92. Como se ha indicado, ambas partes del JV venden ABS natural y pre-coloreado en la,
Republica -Argentina. Por el/o, aún cua'ndoni las partes ni terceros producen estos,
productos localmente, cabe en esta instancia analizar el potencial efecto vertical que la

presente operación podría tener en estos' mercados.
!:
1:

93. En el caso de los demás productos, salv'b el EPS que es producido por BASF, ninguna

de las empriOsas involucradas produce ~i el insumo, ni el producto aguas abajo en la
Ir'

Republica ArGentina, y solo una de las "partes comercializa el producto aguas abajo,

W importándolo desde sus plantas indicadas en el Cuadro N° 1.

94. Por otra parte, de íos productos SM, PS y EPS existe producción de terceros en la

Argentina. El único productor de SM es PETROBRÁS ENERGíA, Los productores de

PS son PETROI?RÁS ENERGíA y RESIGUM y los productores de EPS aparte de BASF
son AISLANT, ESPUMAPOL y RESIGUM.

95. En tales circunstancias, un eventual cierre en mercados de insumas o de clientes aguas. .

abajo se verificaria íntegramente en el e'xterior y solo los efectos económicos serían
"

soportados por los usuarios de los productos comercializados en la Répública

'.
I~

19
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. Argentina, a menos que un entrante decidiera instalar una planta de producción en la
!Argentina, lo cual entra en el terreno dEl lo hipotético.

. relaciones verticales".

f
96. No obstante ello, cabe destacar que; la CE, en su dictamen de aprobación de la

operación
2

presenta un análisis de los efectos verticales en todos los mercados

indicados en el_cuagro N' 4, yen todos!.los casos, con excepción de la relación entre el- _. - -- - -- 1,

ABS natural y el ABS coloreado, concluye que: "dada la relativamente baja participación
1;

de mercado del JV en el mercado de :SM y su relativamente bajo consumo de este
. "

producto para abastecer los mercado~ aguas abajo, la operación bajo análisis no
. ' ,

generaba dudas sobre la compatibi/idaCl con el mercado interno, en cuanto a estas
J

97. Por ello, esta Comisión entiende que, con excepción de la relación entre el ABS natural

y el ABS pre-coloreado, las relaciones de naturaleza vertical que surgen de la presente
operación no ameritan un mayor análisis.

!
IV.2. DEFINICIÓN DE MERCADOS RELEVANTES

"
,
.~,
"DEFINICIÓN DE MERCADOS DE PRODUCTO

98. El ABS es un polímero termoplástico, 'resistente a las altas temperatUras, a las
ralladuras ya los impactos.

l'
I[99. Sus principales aplicaciones del ABS son:

• Aparatos eléctricos: (alrededor del 50% de la demanda global): íapas para. !r
las puertas de refrigeradores, componentes para aspiradoras, paneles de

COMP/M 6093 - BASF IINEOS I STYRENE I JV a fs. 650

20

.
"

I¡
1,
1
.1¡
I
1



"2013 - AÑO DF:l, RlrF.NTF:NARfn DF, lA ASAMRI-F.A (;F:NF:RA r. rnNSTITf IYF.NTF.

pequeñosparacarcasascontrol,

'£8 COPIA FiEl]
DEL ORIGINAL

lavarropáS y dispositivos i de

electrodomésticos.

ák. ~CMWmú>,Ji'@m.amaa" 971-
~...ue,h..nade ~~M'Cú:~ C2%de*m 1;

(J/}}/Úl-fYn Q;f!~cúma¿cié ~o/h'naa elela. ~¡;0ew?';J:á
- ilPIA. .

RAS SANTAAELLI
de Despo.cho

,
Tecnología de la información: (alrededor del 10% de la demanda global):,

e impresoras, carcasas para teléfonos, tarjetasii~
r"

teclados, computadoras

inteligentes.

•

'"U • Automotriz: (alrededor del 20% de la demanda global): componentes para el
, ,

. tablero, tomas de aire, consolas centrales, carcasas para luces traseras,'

carcasas para espejos, cubiertas para volantes, rejillas delanteras, perfiles,

logos cromados, cubiertas para el baúl, cubiertas para las barras antivuelco,
consolas de techo, guanteras, !! .

. ir

• Construcción (menos del 5% de la demanda global): cubiertas para los

interruptores, duchas cromadas y apliques para el baño.
¡;

• Otros (alrededor del 15% de'l~ demanda global): incluye juguetes, estuches

para cosméticos, placas de ¡¡ extrusión, industria médica (sistemas de
e

administración de fármacos, equipos e instrumental de diagnóstico, kits de
prueba).

,
100. Las partes consideran que para muchas, de las aplicaciones, el ABS puede ser ,

.1
sustituido por una variedad de materiales plásticos alternativos.

i'

101. En particular, los compuestos PC/ABS (policarbonato combinado con ABS), ASA,
' ';

HIPS y resinás p.olipropileno (PP) modificadas se presentan como alternativas para

algunos de los usos (incluyendo aparatos eléctricos y tecnológicos)

21
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102. Por otra parte el PC/ABS (nylon/poliamida combinada con ABS) y los compuestos de

PP modificados, son utilizados en algunas aplicaciones del ABS en automofores y los



• productos: PC/ABS, MABS, HIPS,' resinas de PP modificadas y PVC (Cloruro de

polivini/o), pueden ser usados en aplic~ciones para la construcción .

103. El precio de cada producto juega un papel importante en la elección del compuesto¡' ..

utilizado en cada aplicación En aplicaciones de baja gama, el ABS es sustituido por

otros materiales má:s baratos, como por ejemplo el. PP Del mismo modo, en algunos'.. 11

productos o aplicaciones de. alta gama, el ABS puede ser reemplazado por otros

materiales plásticos más técnicos - y más caros - como por ejemplo el PC o PA. El

ABS es generalmente considerado cor!-Joun pollmero "puente" entre los commodities
. !

plásticos (como los PS, PP y PET) Y lostermoplásticos de alto rendimiento (como el PA
¡' .

o PC). Por lo tanto, los clientes torijan una decisión basada en un análisis de

costo/beneficio teniendo en cuenta las caracteristicas de varios materiales en
comparación con ABS.

¡

/

"1
104

. El cuadro W 5, extraído de un docu1ento de INEOS resume la sustitución del ABS
por parte de otros poli meros para distintas áreas de aplicación.I

22 I
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C;UADRON° 5: SUSTlTU~OS DEL ABS PARA DISTINTAS APLICACIONES

;rpt
i,!:',: ~'".','~:f!".;rrj;;:;T.\::..,'~t~;,t':~A',~"'M~'l""1~< ",,' m.:7 "Cdm~, " ,"

Ségménto "'\;" PC/ABS PÁ7A8S ' ," '.,'. .: H/PS Acrílic~: PC;'f,pC;
1

i' .~JcÍ
,',0 "',' '~'.~.")( '".. ,. ,<;ASA+PC MAElS';. '> , " I

'~ ••, •• 1" ;'4 -_ ••..;<, J, ";;' .i._;", "-'..JAuto interior

Auto,exterior

",(J consumidor

Construcción

otras

Medicina

Fuente: ¡NEOS

y

0 x x ro x 0 x

0 ([) 0 x (J) 0 .le

X 0 0 X r<t~
0 0\i)

x 0 x x 0 Q) x

Notes 0" COmpetidor Importante (o directo)

,1

'1.\ Es a veces competidor dire'&to, Un producto puede ser "a veces un competidor directo"
Con ABS por e¡emplo si la restricción que ejerce sobre el ABS para alguna aplicación es
indirecta (Ejemplo. por qUe compite directamente con una mezcla de ABS, que a su vez
compité directamente Con ABS) o si el producto es transparente (en este caso el grado de
competencia con ABS dependerá si el cliente tiene o no una fuerte preferencia estética)x No es competidor

R
I

105, Las resinas de ABS genera/me.nte contienen un minimo de 50% de estireno y
proporciones variables 'de acrilonitrilo y de butadieno,

,
1:'

106, Los dos procesos principales utilizados pa'ta obtener ABS son la emulsión y la masa.

'El ABS que resulta de cualquiera de estos métodos sirve para la mayoria de las

aplicaciones finales, Ambos métodos tienen: tres pasos clave para la producción de,
ABS: (i) preparación de acrilonitrilo de estireno (SAN) utilizando estireno y acrilonitrilo;

1,

23
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(ii) preparación de ABS intermedio ("migas de ABS" o "injerto de ABS") utilizando látex

de goma de butadieno, estireno y acrilonitrilo, y (iii) compuesto de (i) y (ii) para formar
ABS.

107. El proceso de coloreado puede ser realizado por el cliente, por el fabricante o por un. I

tercero. Generalmei=lte, los clientes prefieren el ABS natural y realizan ellos mismos el
'!

proceso de .coloreado o tercerizan dicho proceso. Sin embargo, algunos clientes
adquieren el ABS pre-coloreado.

108. Los productores también suelen especializarse en una de las dos clases de ABS, sin

embargo, los principales áctores venden los dos tipos. BASF produce y vende
.. . i .

prrnclpalmente ABS natural o en colOres standards (negro). para clientes con

instalaciones aptas para colorearlos. INEOS, en cambio, está mucho más focalizado en

el ABS pre-coloreado (ofrece blanco, negr~, gris y todos los colores del arco iris)

109. Las Partes entienden que el mercado relevante del producto debe dividirse en ABS
natural y el ABS pre-coloreado.

j!

ji:
I

110. Esta Comisión comparte la opinión de las partes, teniendo en cuenta en primer lugar
"

que el proceso productivo de coloreado es un proceso adicional a partir del ABS

natural, es decir que ambos son mercados verticalmente relacionados, en .segundo

lugar que el proceso de coloreado no necesariamente se encuentra integrado con el de

producción de ABS natural, puede ser ejecutado por el cliente o terceros, y en tercer

termino porque esta seria la definición más estricta de los mercados de producto.

111. Cabe destacar que la CE también ha definido los mercados de ABS dividiendolos en
ABS natural y ABS coloreado.

24

112. Finalmente, aclaramos que no podemos descartar a priori que la sustitución del ABS
1:

por parte de otros compuestos pueda llegar a dar lugar a un mercado re évante más
':li'
'1
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amplio. Sin embargo, dado que baJo la definiCiÓn adoptada en el párrafo anterio no se

vislumbra una preocupación respectq de la competencia en el mercado definido,
. ¡ .

tampoco la habría en un mercado mas amplio'

DEFINICiÓN DE MERCADOS G¡;OGRÁ{ICOS

:¡",
113. A los fines de la definición del mercado geográfico, debe tenerse en presente, en

primer lugar que STYROLUTION no tendrá ninguna planta productiva ni puntos venta,
. ~ ,

ubicados en Argentina. STYROLUTION 'comercializará ABS en nuestro pais vendiendo
- . . ! .' . -

sus prodUctos a los distribuidores locale~ de plástico y a terceras compañias locales. El

producto se importará de diferentes J'antas de STYROLUTION en. el mundo. En

Sudamérica hay un sólo productor (R~sigum, Brasil). De acuerdo al informe sobre
. 1;

PC/ABS del CMAJ "las importaciones satisfacen la vasta mayoria de los requerimientos

de la demanda interna" en Sudamérica y "el ABS importado proviene, principalmente,,
de Corea del Sur, Taiwán, Europa Occidental y México".

['

Q

114. En segundo lugar, debemos conside\.ar los argumentos esgrimidos por las partes
"para considerar al mercado geográfico relevante del ABS como global: i) el volumen del

' i¡
comercio existente entre regiones (en especial ..desde Asia) es muy significativo: (ii) el

ABS es un producto estable y fácilmente trasladable que se transporta y comercializa' .

en 'todos los contin.,ntes; (iii) los gastos de transporte no obstaculizan el flujo de. .

¡ ,

¡
•1
~

25
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Ello debido a que los sustitutos más cercanos al ABS informados por las pártes notificantes (PC-
,_o ,.,'. ." -il, . ,. _' .. " .

ABS y PP) no Son producidos por las mismas. De los demás sustilutos HIPS es un mercado de menores
dimensiones (en vólumen) .que el de ABS, no se registran importaciones a la Argentina y la participación
internacional de las 'n9tifi~ntes (19%) es levemente superior al que poseen .en ABS (14%). El mercado
internacional de MABS equivale a menos del 2% (en volumen) respecto al ABS, no se registraron
importaciones al paí~- en-2011 y la participación de ~~SF a nivel internacional es similar a la que posee en
ABS. En ASA/ASA+PC BASF es un competidor relevante (37%) asi como un proveedor significativo al pais
(37%) no obstante tratándose de un mercado equivalente al 4% (en volumen) respecto de BASF tampoco
cabe esperar que -su inéJusión dentro del mercado relevante implique arribar a conclusiones diferentes a las
que surjan del análi.sis del mercado de ABS.
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comercio; (iv) Argentina no produce ABS, ni natural ni coloreado, por lo que toda su
il

demanda se satisface a través de import~ciones; (v) hay grandes cantidades de ABS en
~:

Europa que proviene de proveedores asiaticos.

e
115. Finalmente, cabe destacar que la Comisión Europea consideró al mercado

.geográfico del.ABs como, por lo menos, la Comunidad Económica' Europea, quedando

la definición geográfica abierta y que los precedentes de la CNDC para mercados

similares establecieron que deberla analizarse un mercado geográfico a nivel regional
(Mercosur y Chile) ya nivel nacional4

116. Por todo lo ex!=,uesto, esta Comisión entiende que la dimensión geográfica del

mercado que mejor refleja la realidad económica de la presente operación de
f

concentración es de alcance mundial.

117. Sin perjuicio de la definición anterior, a fin de descartar cualquier eventual efecto de
. ~

la presente operación' en nuestro país, complementariamente se analizará la
I¡

competencia entre los exportadores hacia':/a Republica Argel1tina.
I~
"~)

, It
IV.3.PARTlCIPACIONES DE MERCADO ir

. /,
Resolución ser No. 895 del 19 de noviemb~e 2009 y Dictámen No. 764 del 4 de viembre 2009,

expediente "Braskem S.A. e Ipiranga Petroquimica S./1. si notificación articulo 8 Ley ;;'5.156 ¡Conc. 627)".

118. Las partiCipaciones de mercado presentadas en el presente' apartado basan en

estimaciones formuladas por las partes para el mercado mundial y estimaciones del

GTIS pára las exportaciones al mercado argentino Teniendo en cuenta que el ABS es

un producto homogéneo, las participaciones de mercado se calculan a partir de los

volúmenes medidos en miles de toneladas;(kt)

26
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119, En el cuadro N' 6 se presentan los volúmenes y participaciones de los principales,,,
competidores en el mercado mundial de :ABS

CUADRO W 6: VOLÚMENES y PARTICIPACIONES EN EL MERCADO MUNDIAL DE
ABS PRE-COLOREADO

f[fh~;::.2~.r.Kt~2010' ~"L.i~!:i'~~09, o/, "¡;J."~;¡í~,O~::~;~
INEOS dO ' .'. ''24$"11% 212 10% 244 11%
BASF 78 4¡/O 63 3% 71 3%
f£~jHí}jQf!:~~2~::::;:'~:!:~:~J~~-?::::':::~~::~'i!~~~];~;::~~/;;{~';?:?~_:1C:":-~::i?r~,~':':r:E~::.:~:J(j:'$J:$1:~~;~~;:'::~."'¡:J ~ro'\',"
Styron 37 2% 35 2% 45 2%
SABIC 264 1211, 249 12% 258 12%
LG 396 18% 373 18% 387 18%
Chejl (Samsung) 255 12% 241 12% 247 11%
Otros 923 42% ' 903 43% 913 43%

TOTAL 2.202 2.076 2.165
Fuente: infonnacián' sumirüstráda por las Pé!rtes

CUADRO W 7: VOLÚMENES y PARTICIPACIONES EN EL MERCADO MUNDIAL DE
ABSNATURAL

, j

120. De los cuadros anteriores, surge en prifller lugar que la participación del JV será de

alrededor dei 14%, tanto para ABS natural'como para ABS pre-coloreado, Jendo esta

:12%
3%

'.,J.S%'
4%

27%
1%

11%
4%

39%

465
124

';'589
148

1.053
44

. 450
139

1.537
~.960

~~{~1:f;~~~.~:!t2~E~lli~'~;~~Zi~?~~~
Bf.\SF 536 "1 11% 461 10%
2N.~P'S"~..,..",,..•..• ""g~,", : 3% 118 3%
!Cóm binadas' "',,'. ,,- . ,.,',' 665. "~.,"~~:~¡.1_:4~~~:...,,~?~'i:e;~:5_~j -~.:.. ",":'~1~~~~::~''SiYron'" ,-ó -- •• _,. ''''- '''121 .• 3% 1'14 ,3%

Ch; Mei 1,319 27% 1.150 25%
P,ol}meri 37 1% 35 1%
LG 689 14% 650 14%
Cheil (Samsung) 155 '3% 146 3%
Otros 1.812 38% 1.850 41%
TOTAL 4.798 J, 4.524
~Fuentfr infoiri/acMn sumit1{strada p9r las partes li."

!f

¡ti
¡I,,
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una participación importante por tratarse de un mercado mundial pero no lo sufici nte

como para generar una preocupación respecto de la competencia.

121.INEOS es sin duda un actor vigorpso, que además de tener una participación,
significativa en este mercado, se encuentra ampliamente diversificado dentro de la :

. industria, sineml:>?rgo existen competidores mucho más importantes, tales como Chi

Mei, LG y Cheil,. que ofrecen el producto a precios promedio inferiores a los de las
partes.

122. También es importante destacar la significatividad del rubro otros, lo que da cuenta
1I

de un mercado relativamente desconcentrado, aunque se trate de un mercado mundial.

i¡
:1

123. Finalmente, es importante mencionar que las partes presentaron un compromiso a la

CE, que conSiste en .el ofrecimiento de desinversión de la operación de ABS de INEOS

en Terragona, I:spaña, lo cual permitió diluir la preocupación que esta operación podia
generar, sobre la competencia en la CEE,

l\ 124. A partir de lo ex.pl.lesto, se puede conqluir que el JV que notificado no produce una

~\ concentración suficiente como para despertar una. preocupación respecto de la
c..,., I ~ competencia en el mercado de ABS

.

~ 125. En el cuadro W 8.y 9 se presentan los ~olúmenes y participaciones de las empresas
./ que exportan ABS a la Republica Argentina .

•

L
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CUADRO W 8: VOLÚMENES y PARTICIPACIONES EN EL MERCADO ARGENTINO DE
ABS PRE-COLOREADO

,i(.' .2010 ~.' ,¡_,~.'- '2009., ,"'¡', ~.,::~l"'~'.'.,.,~:.'.'..-"'.-~.~~.08.'_~" .'
;. kt .!,'¿'':-~&~~';.;'",_kL.. ~,.10 .,,~ 0-- ,f,;,,'~~ •..•..W
0,3 13,6 0,3 21,3 0,2 13,3.

:.:~;t:Jt~ :.'::;:'.:~;:~J''~',:'2N:.~~':'1'~:;",,:~~;:;;',~;,
0,2 9,1 O,2 14,2 0,2 13,3
0,1 4,5 0,1 7,1 0,1 6,7
0,1 4,5 0,1 7,1 0,1 6,7
0,8 36,4 0,2 14,2 0,1 6,7
0,3 13,6 0,01 0,7 0,1 6,7

2,2 1,41 1,5

~:p~:::t:L>,'.(, ~¿:_
BASF (CEE I M~x) .

,IN~O~,(<?,E~t."h.
;,99~;.~~_a.,~.9.~;:~,;';l'i~l;-,'
ChiMei ('faíWan)
LG :j.'s am~uñg (Corea del Sur)
Taray (Málasia)

SABIC + Styron (USA/Mex.)
Otros

Total

F l.énte infi;:Jrf!18dón (.reséltarn pcr las Pa7.eSen tase a la; estad! siras de comérd o de GTlS

CUADRO W 8: VOLÚMENES y P.ílRTICIPACIONES EN EL MERCADO ARGENTINO DE ':
AB$ NATURAL

4,B5,2 ;

.'< .~ti.~~~>~'.~;K:t.•k7~;,~009.;;oi»:;';'~t,~~08..•% .1
1 ,B" 34,6' 2 41,7 1,6 35,6

O,l;~ 1,9 ,0,1~,] 0,2 4,4
1,9, •. J6,,5'\',,:f,1 43,B ..' ~.;3-;¡¡":":..:40;0',
1,8!: 34,6 1,3 27,1 1,5 33,3

1,! 19.2 1,1 22,9 0,5 11,1
0,5

1! 9,6 0,3 6,3 0,3 6,7

1
I

0,4 8,9

4,5

,.~",~.','?".'~~l..p..~:~£j~.',a.i.~~~_,",~,~"('.;:.";_,:_'..'v~ 4-:-:",~".._
" - ~ ..• ,c'>-,,: :~;~~~}~%,,"-e

BA$F (CEE IM!,x)
INEOS (CEE)

~~~~ii1~bfu,a."~~ó~.._~~~::.;l.'_
Ch/Mei (Taiwan)

LG + Samsung (Corea del Sur)
Taray (Mala.sia)

SABI C +Strra h (U S/\/Me x.)
Tetal

FLEnte informadQn ¡resEntaCÉi pu {as Pates en tase a 1m e;/adíf1icas de romero"ode GTlS

126. Como se observa en el cuadro anterior, .Ias importaciones argentinas provienen

fundamentalmente de Bélgica, España, Alemania, México, EE.UU., Taiwán, Malasia y

Corea del SLJr.No ~)<i$ten aranceles o cO,~tosde transporte que representan barreras

de entrada ya que toda la demanda se sati~face con importaciones.

127. La participación de BASF en las ventas en el mercado local es significativa, sin
, ,

embargo se observan variaciones significativas en los niveles de participa ,ión entre un

29
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año y otro. Esto. revela que existe una sustitución efectiva entre los productos de los. !

distintos competidores y los distintos orígenes de la mercaderia.
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128. Existen otros competidores de importancia en el suministro de ABS a la Argentina,

entre ellos podemos mencionar a SAsít y Styron (anteriormente, The DOW Chemical. '.' ,
Company) de EE.UU., y diversos im'portadores asiáticos. SABIC, uno de los más

grandes proveedores de 'ABS en el mundo (el más grande en Norteamérica), que tíene
una planta en M$xico, tres en EE.UU. y Ptras en Europa.

129. .SAB/C 'Ofrece 'más de 60 grados de ABS, con una amplia variedad de colores y

propiedades. Asimismo, las partes informaron que SABIC está expandiendo su.
capacidad en el Medio Oriente

¡
130. En relaciÓn a los importadores aSiátic6s, conjuntamente reúnen el 5~/o de las ventas,

,

en Argentina. Se' estima que Chi Mei c:JeTaiwán y LG de Corea del Sur, dos compañias

con presencia global, son considerados los dos más grandes productores y

comercializadores de ABS en el mundo eh términos de capacidad y ventas.
i:
I

11'

131. También se es\ima que CheillSamsur;¡g de Corea es el sexto mayor productor y

comercializador de ABS a nivel mundial ~n términos de capacidad y es un importante

proveedor a escala global. Éstos productores asiáticos tienen la capacidad de
suministrar ABS a todos los consumidores en Sudamerica.

132. En referencia a la entrada de potenCiales competidor~s al mercado, no existen
I .

barreras de ehtrada",speci¡:¡les, lo que $e evic:JenciacOh el interés de compan/as• . -: 'v' _ _ .', te._ ". •

globales que estEJnpresentes en el mercadb y que aumenta la cantidad de participantes
en el mercado ..

133. Tanto INEOS como BASF poseen algunas patentes y algunos

propiedad intelectual relacionadas con sus procesos productivos de ABS.

1I

11,

:1
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estos derechos de propiedad intelectual no actúan como una barrera a la entrada para

los tE;lrc:erosproductores quienes, de forma similar, tendrian derechos de propiedad

intelectual relacionados con sus propios procesos productivos de ABS y/o licencias

otorgadas por terceras partes.

e
• i .

134. Como antecedente del desarrollo de técnologia para ABS podemos citar a Marbon,
(actuillmenteSABIC), Monsanto (actualmente INEOS), y Union Carbide, quienes fueron

claves en el desarrollo de tecnologia ABS en la década de 1950. Sus patentes básicas

expiraron 20 años después (a pesar quese han presentado solicitudes de patentes en

relación a mejoras posteriores, por ejemplo, en 16 relativo a la' eficiencia del caucho y

procesos de producción). Durante los años 60 y 70 muchos fabricantes japoneses~ . .Ir .

(incluidos Taray, JSR y Mitsubishi (actualmente Technopolymers), Ube Cycon

(actualmente UMG), Asahi, Mitsui y Sumit~mo (actualmente Nippon A&L) comenzar<;n a
producir ABS.

135. Nuevos ingresos de compañías siguieron en Asia durante los años 70 y 80

(incluyendo por ejemplo a LG, Cheil, Formosa, Chi Mei y otros productores mas. , . I

recíentes de China tales como Jilin Che:mical, Tianjin Dagu y Panjin Ethylene. Esto
I

también demuestra la madurez de la tecilOlogía ABS y sus patentes asociadas.,
I
I

136. Hoy en dia la mayoria de los fabricantes de ABS cuentan con patentes relacionadas

al producto ABS. Como resultado de esto hay miles de patentes relacionadas al ABS en

el mundo. Sin embargo, esto no impli¿a una restricción o barrera de entrada o
"

expansión ya quel()s productos ABS y s'Us procesos de producción son conocídos y.. I
mundialmente usados. "

137. En otras palabras, la tecnologia ABS está disponíble para cualquiera y puede ser

licenciada, por ejemplo, por productores tales como LG, Cheil, Chi Mei, SABIC o

.. kJ Formosa, los cuales cuentan con derechos, de propiedad intelectual símilare~ a aquellos

,/ , que tienen las partes, ya que son igualmente adecuados para la producc'6n de ABS.
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INEOS y BASF no otorgan licencias de uso de sus derechos de propiedad intelectual a

terceros productores de ABS.

IV.4. RELAC'19NES VERTICALES;; ENTRE EL ABS NATURAL y EL ABS

COLOREADO

ii;
138. Como se ha indicado, la operación bajo análisis da lugar a relaciones de naturaleza

vertical entre el ABS natural (mercado ascendente) y el ABS pre-coloreado (mercado

descendente ).

139. El ABS natural es el insumo principal del insumo pre-coloreado, un producto que

recibe el proceso adicional de coloreado para usos especificos. Este proceso puede ser

realizado por los productores de ABS, por losusuaricis del producto o por terceros,

denominados componedores. De acuerdo a lo informado por las partes, este proceso

no se lleva a cabo en la Republica Argenlir.Ja.

140. Los mercados relevantes, tanto de producto como geográfico, fueron definidos en los
¡'

numerales 98 -112 Y 113 -117 respectivamente.
,

.1Th. ¡ ryU! ~

141. Bajo las definiciones: mercado mundial y argentino de ABS natural y de ABS pre
,,

coloreado, las participaciones de las partes no son suficientemente altas como para
¡

generar una preocupación sobre una eventual exclusión de clientes o proveedores. Por
!

ótra parte, en' el m'ercado internacional existen diversos productores de ambos

productos, con. capacidad como para r~emplazar la desaparición de la oferta o

demanda de las partes,

142. Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que la operación bajo análisis no
,.

genera una preocupación sobre la pOSibilid,adde efectos verticales en los mercados de
ABS.
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V. CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

143. En los instrumentos acompañados

cláusulas de restric.ciones accesorias

por las
IJ
:1'
.,~

partes no se advierte la existencia de

•
VI. CONC!=USIONES,

e 144. De acuerdo a lo expuesto precede~temente, esta COMISiÓN NACIONAL DE
"

DEFENSA DE LA COMPETENCIA cOhcluye que la operación de concentración,
económica que se notifica no infringe el artículo 7' de la Ley W 25.156 al no disminuir,

. 1:. .
restringir o distorsionar fa Competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés

. I~

económico general.

'.
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Dr. RICA~1o NAPOLiTANI
PRÉSIOENTE

COMISION~CIONAl DE O.!'lm ~y~~\f.PEíí~~ClIl

13, ine. a), de la Ley N° 25156.

de las las firmas BASF SE. e INEOS INDUSTRIES HOLDINGS L1MITED, denominado

STYROLUTION, al cual aportarán activosestirénicos de manera que el negocio resulte
¡, •

funcional y fihancieramenteindependiente, ello de acuerdo a lo previ o en el artículo

145. Por ello, la COMISiÓN NACIONAL DEDEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja

al SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR autorizar la operación de

concentración económiCa consistente en la constitución de un Joint Venture por parte
. i

ji
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